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15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dílpuesto en
el articulo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo
establecido en la Ley de 8de marzo de 1941; debiendo hacér.
sele por el Consejo supremo de Justicia Militar el aeñalamiento
de haber pasivo que corresponda, previa PI"9puesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1968.-El Director general, Eduar·

do Blanco.

Excmo, Sr. General Inspector de Policia Armada.

Personal que se cita

Policia don Eduardo Berna1 Martin.
Policía don Pablo Jodra Muñoz.

RESOLUCION de la Dirección Ge1/.eral de Seguri
dad por la que se acuerda la vuelta al servicio ao
Uva del Policía armado, en situación de retirado por
inutilidad física, don José Arellano Morán.

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de
12 de julio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 179>'
se dispuso el pase a situación de retirad-o por inutilidad fisica.
del Policía armado don José Arellano Morán. Solicitada por
el interesado la vuelta al servicio activo por considerar desapa
recidt\il las causas que motivaron el pase a su actual situación,
y habil:udo sido declarado útil para el servicio de las armaS
por el Tribunal Médico Militar de la Segunda Región y confir
mado por. la Junta Facultativa de Sanidad Militar con fecha
18 de septiembre de 1988,

Esta Dirección, a propuesta del consejo Supremo de Justi
cia Militar, ha tenido a bien conceder al interesado la vuelta
a la situación activa solicitada por el mismo.

Lo digo a. V. E. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 24 de dicIembre de 1968.-El Director general, Eduar·

do Bla.nco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

ORDEN de 6 df diciembre de 1968 por la que se
nombra de nuevo ingreso funcionarios del Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a los
seiiores que se citan.

Ilmo. Sr.: Este Mín.1sterio, en virtud de las facultades que
le confiere el artículo 1'1-2,0 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964, teniendo en cuenta lo pre·
ceptuado en las d1BposieiOIles transitorias tercera y cuarta de
la Ley de 20 de julio de 1957, sobre ordenación de las ensefian·
zas técniCflB, y como consecuencia de haberse producido vaoan
tes en la plantilla presupuestaría del Cuerpo de Ingenieros de
CaminOB, Canales y Puertos. ha nombrado, por Orden de esta
fecha, funcionarios de nuevo ingreso en dIcho Cuerpo a l-os
señores que a continuación se. relacionan. con su número de
Re¡istro de Personal y fecha de nacimiento:

AOlOP1939 D. Ovidio Varela Carnero lb 7-1937
A010Pl940 D. José MIguel Hernández VáZquez 22- f)..1933
AOlOP1941 D. José Antonio Gonzá1ez y Gutiérrez 12- 1~1937

A010P1942 D. José Luis Aranzadi y Aburto 17-11-1938
AOIOPl943 D. Juan Bautista Diamante Corbín 26- 8-1939
AOlOP1944 D. Angel santodomingo Aguado 9- 7-1936
AOlOP1946 D. Manuel Crespo Aldana 2{}. 4-1939
AOlOPl946 D. Angel Gutiérrez Llorente 30- 1-1933

Lo que comunico a V. l. para su conochniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 6 de dIciembre de 1965.--'P. D., el Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Personal que se cita

PollCIR (1011 rlerafm Flores Lumbreras.
Policía don Longinos Felipe Amarillo Perea.
Policía don José Garcia Calleja.
Policía don Angel Pujadas Jiménez
Polioía don Agusün Garcia Seoane,
PoliCla don Arcadio García Rubio.
Policía don Jesús Fernández Fernúnde7;.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la baja
del ex Policía del Cuerpo de POlicia Armada don
Rafael López Serrano.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policia
del .cuerpo de Policia Armada don Rafael López Serrano solí
citando que su baja en el expresado cuerpo.· que tuvo lugar
en 30 de abril de 194:5. a petición pr-opia. -sea publicada en ej
«Boletín Oficial del Estado».

Esta Dirección General. en ejercicio de las facultade& con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien ac
ceder a lo soUcitado.

Lo digo 'a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años. <

Madrid, 17 de diciembre de 1968.-El Director general, Eduar
do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Policía del
Cuerpo de Policía Armada don Ramiro Seoane
Lozano.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha teni
do a blen disponer el pase a situación de retirado, a partir
del dia 24 de enero de 1969 en que cumplirá la edad señalada
en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada
conforme a lo dIspuesto en el artlculo 12 de dicho texto legal
y. aplicable en virtud de lo establecido en la. Ley de 8 de marzo
de 1941 dei Policía del Cuerpo de Policía Armada don Ramiro
Seoane Lozano: debiendo hacérsele por el ConsejO SUPremo
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1OO8.-El Director general. Eduar·

do Blanco.

Excmo Sr. General Inspector de Policia Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro por inutilidad
física del personal del Cuerpo de Policia Armada
Que se cita

Excmo. Sr.: Esta Direccíón General, en ejercicio de las fa
culta.des conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado por ínutilidad
física del personal del Cuerpo de Policía Armada que a- conti·
nuación se ~"€laciona; debiendo hacersele por el Consejo Supre
mo de Just<Ícia Militar el señalamiento de haber pa.sivo que
corresponda previa propuesta reglamentarIa.

Lo digO a V. E. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde 3 V. E. muchos años.
Madrid 17 de dicIembre de 1968....El Director general, Eduar

do Blanco

Excmo Sr Genera! Inspector de Policia Armada.

Personal que se cita

Policia don Francisco Alcántara Rosado.
Policia don Juan Ballesta Ramos.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICA~

RESQLUCION de la Dirección General de Segu·
ridad par la que se dispone el retiro del personal
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: gsta Dirección General, en ejercicio de ':'as fa
cultades conferida.<; en la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a· bien dispon~r el pase a situación de retirado, del personal
de] Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona,
por contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de

ORDEN de 16 de dicie:mbrf- de 1968 por la que se
nombra de nuevo ingreso junci01Uu'os del Cuerpo
de Ayudantes de Obras PÚbltcas a los señores que
se citan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que
le confiere el articulo 17, 2.0 , de la Ley articulada de Funei~

narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín


